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subvenciones concedidas a los proyectos subvencionados. Las subvenciones 
otorgadas al amparo de estas bases podrán ser objeto de reintegro total o 
parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de 
aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras y convocatoria. 
 
3. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno 
de los supuestos de reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a 
iniciar de oficio el correspondiente procedimiento de reintegro de la subvención 
concedida.  
 
4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
General Presupuestaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
5. La obligación de reintegro establecida en el presente apartado se entenderá 
sin perjuicio de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en lo relativo a "Infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones".  
 
6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, es decir, al 75% de los 
compromisos adquiridos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios de cuantificación de las presentes ayudas, en base a 
los objetivos efectivamente alcanzados, en caso contrario procederá el 
reintegro total de la subvención concedida.  

 
Artículo 19.- Evaluación del alumnado. Se realizará una evaluación inicial 
antes del comienzo del curso, una intermedia y otra final, de forma que los 
alumnos que no obtengan un rendimiento adecuado en el ecuador de la 
formación (evaluación intermedia), derivado de su esfuerzo, abandonarán la 
acción formativa en virtud de lo establecido en la carta de derechos y deberes 
del alumnado en vigor. 
 
La certificación de la Formación se realizará conforme dicte la normativa 
específica al respecto. 

 
Artículo 20.- Publicidad. La publicidad se realizará según lo dispuesto en la 
legislación comunitaria y en el Plan de Comunicación vigente en cada 
momento. Asimismo la Entidad adjudicataria de la subvención vendrá obligada 
a tener en lugar visible una placa conmemorativa homologada que se 
determinará en la Convocatoria correspondiente. 
 
 
Artículo 21.- Inicio de las acciones formativas 
 
 
1.-La entidad beneficiaria deberá iniciar la ejecución de la acción 
formativa subvencionada en el plazo máximo que se indique en la 
notificación de la resolución de concesión, de no iniciarse en el plazo 
señalado el beneficiario podrá solicitar su ampliación ante el órgano 
concedente, siempre que concurran causas justificadas. La ficha técnica 


